
  

www.estudionotarialmachado.com 
 

 

  

 

Publicada D.O. 20 ene/998  

Ley Nº 16.906 

INTERÉS NACIONAL, PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN 

DICTANSE NORMAS REFERIDAS A LA DECLARACIÓN DE LAS 
INVERSIONES REALIZADAS POR INVERSORES  

NACIONALES Y EXTRANJEROS EN EL 
TERRITORIO NACIONAL  

(SELECCIÓN LEASING) 

CAPITULO IV  

NORMAS DE APLICACION GENERAL  

Sección I  

Contrato de crédito de uso  

Artículo 20.- Sustituyese el artículo 45 de la Ley Nº 16.072, de 9 de octubre 
de 1989, con la redacción dada por el artículo 5º de la Ley Nº 16.205, de 6 de 
setiembre de 1991, por el siguiente: 

 

"ARTICULO 45.- Las contraprestaciones resultantes de contratos de crédito 
de uso, estarán exoneradas del Impuesto al Valor Agregado, siempre que se 
cumplan simultáneamente las siguientes condiciones: 

 
A) Que el contrato tenga un plazo no menor a tres años. 

 

B) Que los bienes objeto del contrato no sean vehículos no utilitarios, ni 
bienes muebles destinados a la casa-habitación. 

 

C) Que el usuario sea sujeto pasivo del Impuesto a las Rentas de la 
Industria y Comercio, Impuesto a las Rentas Agropecuarias o Impuesto a 
la Enajenación de Bienes Agropecuarios. 
 
  En caso de que no se cumpla alguna de las condiciones establecidas 
en los apartados anteriores, el Impuesto al Valor Agregado se aplicará 
sobre la amortización financiera de la colocación, salvo que el bien 
objeto de la operación se encuentre exonerado por otras disposiciones. 
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  La diferencia entre las prestaciones pactadas y la amortización 
financiera de la colocación y los reajustes de precio estarán exentos del 
Impuesto al Valor Agregado, salvo que la operación estuviera pactada 
con quien no sea sujeto pasivo del Impuesto a las Rentas de la Industria 
y Comercio, del Impuesto a las Rentas Agropecuarias o del Impuesto a 
la Enajenación de Bienes Agropecuarios". 

Artículo 21.- Sustituyese el artículo 46 de la Ley Nº 16.072, de 9 de octubre 
de 1989, con la redacción dada por el artículo 5º de la Ley Nº 16.205, de 6 de 
setiembre de 1991, por el siguiente: 

 

"ARTICULO 46.- Acuérdese a las instituciones acreditantes un crédito por el 
Impuesto al Valor Agregado incluido en las adquisiciones de los bienes que 
sean objeto de contratos de crédito de uso, siempre que los citados contratos 
cumplan con las condiciones establecidas en el inciso primero del artículo 
anterior. El crédito se anulará cuando el contrato pierda la exoneración del 
Impuesto al Valor Agregado. El Poder Ejecutivo establecerá la forma y 
condiciones en que las instituciones acreditantes harán efectivo el crédito 
anteriormente indicado o su pérdida cuando corresponda. 
 
  En caso de cancelaciones anticipadas que reduzcan el plazo a menos de 
tres años, el Impuesto al Valor Agregado deberá liquidarse de conformidad 
con lo establecido en el artículo 45 de la presente ley. En tales casos deberá 
abonarse dicho impuesto más el recargo mensual indemnizatorio a que hace 
referencia el inciso segundo del artículo 94 del Código Tributario. 
 
  En caso de rescisiones judiciales y homologadas judicialmente que 
signifiquen una reducción del plazo pactado a períodos de menos de tres 
años, se mantendrá la exoneración del Impuesto al Valor Agregado, 
aplicable a los contratos de más de tres años de plazo". 

Artículo 22.- Sustituyese el artículo 27 de la Ley Nº 16.072, de 9 de octubre 
de 1989, por el siguiente: 

 

"ARTICULO 27.- La restitución forzada de la cosa por falta de pago de las 
cuotas periódicas estipuladas, no podrá requerirse sino cuando el usuario 
cayere en mora en el pago de dos cuotas consecutivas, si fueren por 
períodos no mayores de un mes y de una cuota en los demás casos". 

Artículo 23.- Sustituyese el artículo 32 de la Ley Nº 16.072, de 9 de octubre 
de 1989, con la redacción dada por el artículo 4º de la Ley Nº 16.205, de 6 de 
setiembre de 1991, por el siguiente: 

 

"ARTICULO 32.- El procedimiento para obtener la restitución forzada en los 
casos previstos en los artículos 27 y 29 de la presente ley, será el del 
proceso de entrega de la cosa. Sólo serán admitidas como excepciones: la 
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de falsedad del instrumento en que se funda la acción; la falta de algunos de 
los requisitos esenciales para la validez de los contratos; pago o 
compensación de crédito líquido y exigible que se prueben por escritura 
pública o por documento privado emanado del actor; prescripción; 
caducidad; espera o quita concedidas por el demandante que se prueben por 
escritura pública o por documento privado emanado del actor y la excepción 
de haberse ejercido válidamente alguna de las opciones previstas por el 
artículo 29 de la presente ley. Las excepciones inadmisibles serán 
rechazadas sin sustanciación (artículo 355.2 del Código General del 
Proceso). 
 
  Si los escritos en que se deduzcan las excepciones no van acompañados 
de los documentos probatorios respectivos, se procederá conforme a lo 
dispuesto en el artículo 355.2 del Código General del Proceso". 

Artículo 24.- Las normas a que refieren los artículos 20 a 23, se aplicarán a 
los contratos que se celebren a partir de la vigencia de la presente ley. 

… 

 

    Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 22 
de diciembre de 1997. 

PROMULGADA EL 7 de enero de 1998 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  


